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Dª LUISA FERNANDA RUDI ÚBEDA, Senadora designada por las Cortes de Aragón,
del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO, Dª ANA ISABEL ALÓS 
LÓPEZ, Senadora electa por Huesca, del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN
EL SENADO, D. JOSÉ MANUEL ARANDA LASSA, Senador electo por Zaragoza, del
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO, D. MANUEL BLASCO 
MARQUÉS, Senador electo por Teruel, del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 
EN EL SENADO y Dª MARÍA CARMEN ISABEL POBO SÁNCHEZ, Senadora electa 
por Teruel, del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO, al amparo 
de lo previsto en los artículos 160 y 169 del Reglamento de la Cámara, presentan la 
siguiente pregunta con respuesta escrita:

El incumplimiento de los  requisitos mínimos en algunas de las solicitudes de ayuda 
correspondientes a proyectos a ejecutar en las provincias de la Comunidad 
Autónoma de Aragón presentadas por los operadores  a la convocatoria 
correspondiente al año 2020 del PEBA-NGA originó su rechazo, con el consiguiente 
perjuicio que ello supuso para el cierre de la brecha digital y la extensión de la Banda
Ancha de Nueva Generación especialmente en las zonas rurales.   Esta situación  
obligó a la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras a diseñar 
una nueva convocatoria, aprobada por el Consejo de Ministros a finales del pasado 
mes de noviembre, dirigida a aquellas provincias en las que no se hubieran aprobado
en el año 2020 ningún proyecto  al no cumplir los requisitos mínimos exigidos:  
1. ¿Cuál es la situación en la que se encuentra esta nueva convocatoria? 
2. ¿Los nuevos requisitos exigidos han permitido la concesión de ayudas a proyectos
que faciliten el cierre de la brecha digital en las zonas menos pobladas? 
3. ¿Han sido aprobados proyectos que afecten a las provincial de Zaragoza, Huesca 
o Teruel?
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